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olí ADVERTENCIA o r i C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES ae han de man
dar alJefe Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Re»! ¿rden de 6 de Abril de 1339.) 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOAOS. 

• 

PRECIOS DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

1 . 
Lis disposiciones de las Autoridades^ excepto las 

que sean á instancia dé parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos- reales por 
cada- línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

cri oi;p *boí ,£bei.tJiívill ob li-iu. 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A -

Don José Luis Alvareda, ' robernador de | 
la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Juan Vicente y 
Hedt>,^ecino de Madrid, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 30 de 
Marzo una solicitud pidiendo la pro pie
dad de treinta pertenencias de una mina 
de cobre argentífero que tendrá por nom
bre La Providencia, sita en el punto lla
mado Oblada deNavarejo, término muni
cipal de Garganta, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con camino que va de las eras a Navare-
jo; al Sur con cerro Pelado; al Poniente 
con cerca de Paulino Martin, y por Salien
te con cerca de Hilario Hernán. 

Designa las treinta pertenencias que 
solicita en esta forma: ti tendrá por pun
to de partida una calicata que se halla, en 
h Colada de Navarejo, desde la que se 
medirán en dirección Norte 100 metros, 
fijándose la primera estaca; desde esta en 
dirección Poniente se medirán 1.000 me
tros, colocando la segunda; desde esta en 
dirección Sur se medirán 200 metros, co
locando la tercera; desde esta en dirección 
Saliente se medirán 1.500 metros, colo
cando la cuarta; desde esta en dirección 
Norte se medirán 200 Aetros , colocando 
la quinta, y desde esta á la primera se 
medirán 500 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETIK OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Garganta en cumpli
miento de ¡o dispuesto en el art . 23 de la 
l e ? de minas de 6-de Julio de 1659, con 
el fin de que los que se crean con dere-
c n o presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 2 de Abril de l S 7 2 . - J o s é 
t u U A ^ e d a , 

&on José Luis Alvaredu, Gobernador de 
provincia de Madrid. 

J iago saber que D. Juan Vicente y 
Eedo, vecino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 30 

de Marzo una solicitud pidiendo la pro
piedad de treinta pertenencias de una 
mina de plomo argentífero que tendrá 
por nombre San Fernando, sita en el 
punto llamado Los Reajillos, termino 
municipal de Garganta, distrito munici
pal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con cerca de Domingo González y Pedro 
Martin Sanz; al Sur con la Pedriza; al 
Saliente con cerro de la Majadilla, y al 
Poniente con cerca de los herederos de 
Juan del Moral . 

Designa las treinta pertenencias que 
solicita en esta forma: se tendrá por 
punto de partida una calicata que se ha
lla en loa Reajillos; desde esta calicata 
se medirán en dirección Poniente 100 
metros, colocando la primera estaca; des
de esta en dirección Sur se medirán 1.000 
metros, colocando la segunda; desde esta 
en dirección Saliente se medirán 200 me-
tros, colocando la tercera; desde esta en 
dirección Norte se medirán 1.500 m e 
tros, colocando la cuarta; desde esta en di
rección Poniente se medirán 200 metros, 
colocando la quinta, y desde e s t a á la pr i
mera se medirán 500 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en Garganta en cumpli
miento de lo dispuesto en el art . 23 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859, con 
él fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid 2 de Abril de 1872.—José 
Luis Alvareda. 
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C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D -

,TÍ futí 
.< i i . 

Sesión del dia 23 de Marzo de 1^72. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet y 
Mores, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Desestimar la instancia de D. Manue 
Sánchez, portero que fué del suprimido 
Hospital de la Caridad, solicitando se le 

abonen s u s haberes hasta- el dia 7 de-1 
Marzo. 

Remitir al Ministerio de Fomente-
por conducto dei Sr. Gobernador de la 
provincia certificación del aeuerdo de la 
Diputación ofreciéndose á contribuir con 
un millón de pesetas, pagadero en cuatro 
años, para realizar una Exposición gene
ral de la Industria y las Artes-Españolas. 

Contestar al Comisionado de apremio 
en Rivas de Jarama que en materia de 
embargos se atenga *á las prescripciones 
de la ley, acreditando en su caso la i n 
solvencia de los embargados. 

Quedar enterada de la comunicación 
de la presidencia de la Audiencia, pa r t i 
cipando no haberse resuelto el recurso 
entablado por varios electores del d is t r i 
to del Conde-Duque contra la elección 
del Diputado provincial Dv Fe rnando 
Jaquete . 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo si
guiente: 

Revocar el fallo dictado en U sesión 
extraordinaria celebrada por el Ayunta
miento y Jun ta electoral de Vicálvaro, 
declarando por lo tanto con capacidad le
gal para el cargo de Concejal á D. Juan 
Martínez Echegaray, D. Andrés Ran y 
D . Antonio Blanco, previa consignación 
que harán los dos primeros del importe 
de la subasta del derecho de degüello de 
reses, pesos y medidas y casa taberna 
como fiadores que son de los arrendata
rios, y debiendo tomar posesión el nue
vo Ayuntamiento tan luego como se le 
haga saber este fallo. 

Reclamar con urgencia del Alcalde de 
Camarma de Esteruela copias certifica
das de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados con 
el objeto de establecer arbitrios sobre los 
artículos de comer, beber y arder. 

Contestar al Ayuntamiento de Villa-
manta que no necesita la autorización que 
solicita para la redención del censo que 
gravita sobre los terrenos del término 
municipal, pudiendo, previo acuerdo, lle
varla á efecto desde luego. 

Desestimar la instancia de varios ve
cinos de Canillas, pidiendo se declare in 
capacitado para ejercer el cargo de Al 
calde de dicho pueblo á D. Joaquín Agua> 
do, toda vez que la razón que se alega 
pudiera afectar al acto de la elección y no 
al ejercicio del cargo, y que la reclamación 
no se hizo en tiempo hábil; y por lo que 

se refiere á la rendición de cuentas mun i 
cipales, que usen del derecho q u e la ley 
les concede. 

Desestimar la solicitud de Doña Mar
tina de Ubeda, vecina de Ara vaca, recla
mando contra la cuota que le ha impues
to el Ayuntamiento en el repartimiento 
municipal; y la de D. Francisco Valdals 
pidiendo se le exima de la que le ha se 
ñalado el Ayuntamiento de Rascafría en 
el reparto para gastos provinciales. 

Remitir á informe del Ayuntamien
to de Ajalvir la instancia de varios v e 
cinos de dicho pueblo, quejándose de 
abusos cometidos en la formación del r e 
partimiento municipal. 

Dar orden al Ayuntamiento de Me
jorada del Campo para el abono d e 8 0 p e -
setas 75 céntimos al Comisionado de 
apremio por razón de dietas devengadas, 
conminándole con nuevo apremio sino 
lo verifica; y previniendo al Comisiona
do que en lo sucesivo se atenga en un to
do á. las instrucciones del despacho y á la 
que la ley previene respecto á embargos. 

Desestimar las apelaciones interpues
tas por D. Manuel Fernandez Basadro y 
D. Juan Valonga,. Secretario del Ayun
tamiento el primero é Inspector de carnes 
el segundo de la villa de Alcorcon; que - ' 
dando por consecuencia en su fuerza y 
vigor el acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados de dicho pueblo por el que se 
rebajó el sueldo del Secretario y se su
primió la plaza de Inspector de carnes . 

Dar orden al Alcalde de Fuencarral 
para que, probada la legitimidad de los 
libramientos expedidos contra el Deposi
tario para la adquisición de especies de 
suministros, le abone la diferencia que 
arroja la cuenta que tiene presentada, 
previniendo á dicho Alcalde que en lo 
sucesivo cuide de que los acuerdos del 
Ayuntamiento no sean ilusorios, con per
juicio de la buena administración y de los 
particulares. 

Reclamar del Ayuntamiento de Ma-
jadahonda acta del acuerdo declarando.la 
vacante de Mélico titular, para en su 
vista resolver acerca de la provisión de 
dicha plaza. 

Contestar al Ayuntamiento de Mira-
llores de la Sierra que la Comisión q u e 
da enterada del nombramiento de Secre
tario del mismo que, en uso de las facul
tades que la ley le concede, ha hecho en 
favor de. D. Rufino Osete; y al de Ciem-
pozuelos, que para, imponer la presta
ción personal se atenga á lo que previe-
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ne el art . 74 de la ley municipal y demás 
disposiciones vigentes. 

Oficiar al Excmo. Sr. D. Manuel Ma
ría de Basualdo, testamentario ejecutor 
de las últimas disposiciones del finado 
D. Manuel de Barros y Prast , que la Di
putación provincial está dispuesta á reci
bir la parte proporcional de metálico que 
haya correspondido, en t r a lo realizado 
hasta la fecha, a los establecimientos de 
Beneficencia que corren á cargo de la 
misma en la distribución que el expresa
do señor haya realizado con vista del tes
tamento y codicilo y con arreglo á sus 
facultades, pudiendo deducir de su im
por te lo que á dichos establecimientos 
provinciales correspondiese satisfacer á 
la Hacienda pública porsusderechos con j 
arreglo á las4e?é^afi$o*eiffi*§"*Igefr* 
tes; entendiéndose dicha'Tilítrega sin per 
juicio de lo demás á que pudiera tener 
derecho la Beneficencia provincial de Ma
drid cuando el expresado señor testa*-
memar tó Tealice *por"c«m^lelt0<; w d o 1 i e l r 

haber hereditario del testador y finalice 
la cuestión judicial pendiente con ios he
rederos de Doña Rita Iturriaga. Que se 
autorice en forma al Administrador-re
caudador de la Beneficencia provincial 
D. Meliton Arana para que avistándose 
con el Excmo. Sr . D. Manuel María de 
Basualdo, testamentario del finado señor 
D. Manuel Barros, perciba del mismo lo 
que le entregue perteneciente á úichos 
legados ó á cuenta de ellos, otorgando á 
favor del Sr. Basualdo los recibos ó car
tas de pago que fueren menester con la 
debida especificación. Que se dirija co
municación al Procurador de la Benefi
cencia provincial D. Luis Lumbreras para 
que gestione lo conducente oficial ó pri
vadamente para averiguar si el testamen
to y codicilo del Sr. Barros han sido r e 
ducidos á escritura pública, y en su caso 
la notaría en que se hallen protocoliza
dos, y para que obtenga si es posible 
una copia de la distribución que el testa
mentarlo Sr. Basualdo haya realizado del 
metálico correspondiente á la tes tamen
taria entre los diversos establecimien
tos de Beneficencia legatarios. de
signar al Sr. Ramos Prieto como re
presentante de la Diputación, hoy de 
la Comisión provincial, en dicha testa
mentaría, con facultad de inspeccionar y 
vigilar el exacto cumplimiento de las dis
posiciones de l testador en lo concernien
te á los intereses de la Beneficencia de la 
provincia. 

Reiterar al Sr. Gobernador de la pro
vincia el acuerdo d e ' l a Diputación pro
vincial, referente á un niño y cinco ni
ñas que en compañía de sus madres se 
hallan en el presidio de Alcalá'de Hena
res y cuya admisión en un asilo de Be
neficencia solicita el Comandante de di
cho establecimiento, á fin de que este 
manifieste si alguno ó algunos de los in
dicados niños :estárt comprendidos en el 
articulo 1 .* del Reglamento del Hospicio; 
y en su vista resolver lo que proceda. 

Autorizar al Sr. Secretario del Gobier-
do de la provincia de Toledo para que 
se haga cargo y remita á esta Corpora
ción una inscripción de'2.831 rs . 33 cénti
mos nominales, procedente de bienes 
vendidos á la Inclusa en aquella pro
vincia. 

Oficiar al Ayuntamiento de Naval-
carnero diciéndole puede llevar á efecto 
su acuerdo por el que se cede á D. Mi*-
guel Cárdena y Paredes 340 pies super
ficiales de terreno en la baile de San Juan 
para agregar á su finca, con la condición 
de que edifique la tapia de cerramiento 

hasta el ángulo de la iglesia, con la puer
ta de entrada y demás fijado por los pe
ritos. 

Comunicar al Alcalde del mismo pue
blo la denuncia hecha por el Arquitecto 
del estado ruinoso en que se encuentra 
la pared de la capilla de San Pedro , á fin 
de que adopte las disposiciones'eonve-
nientes á ev i ta r los peligros qué 1"ofrece 
para el vecindario. 

Remitir al Sr. Administador econó
mico de la provincia copia del informe 
del Arquitecto del distrito, aéerea de las 
condiciones que reúne el local que soli
cita el Ayuntamiento de Aranjuez para 
casas consistoriales, recomendando se 
conceda á dicho Ayuntamiento el expre-
s a d o l o c a í r 

Aprobar el proyectó formado por el 
Arquitecto del distrito para la construc-
oíoh1 de un edificio con destino á escuela 
de niños y . habitación del Maestro en 
[Rozasnde Puerto Real, remitiéndole al 
Ayuntamiento para los efectos oportu
nos, adviniéndole que cuando llegue el 
caso debe rán - contratarse estas obnrs~en^ 
subasta - pública. 

Contestar al Alcalde de Villaviciosa 
de Odón que para conceder á los vecinos 
del pueblo el aprovechamiento gratuito 
de los pastos de la tiehésa y Sotillo, se 
hace preciso justifiquen estar exceptua
dos d e la venta dichos sitios como dehe
sas boyales. 

Autorizar al Ayuntamiento d e B u s ^ 
tarviejo para la subasta del aprovecha-' 
miento de las yerbas de los prados Es-
partal, Vadillo, Cortado y Córdoba, y las 
del monte prado'Morrtiel y agregados. 

Declarar caducados, por lo avanzado 
del la estación, el aprovechamiento de 
pastos de los montes Prado Almojon y 
La Almenara, de Robledo de Chávela; y 
el de los del primer tranzón de la dehesa 
boyal de Becerril. 

En vista de la comunicación del Di
rector del Hospital provincial y de lo in
formado por I09 Sres . Visitadores, se 
acordó confirmar en el cargo de cos
tureras de dicho Establecimiento á Doña 

' Siínona Arnaiz, Doña Angela Saez, Doña 
Dionisia del Pozo y Doña Nicolasa Car
los; debiendo abonarse á la última sus 
haberes desde7 el mes de Noviembre últi
mo que dejo de figura en nómina á pe
sar d e haber continuado prestando sus 
servicios. 

Igualmente se acordó reponer en una 
de las primeras vacantes que ocurran d 
D. Ildefonso Méndez Lovelle, practican
te que fué de'Medicirta yCirujia délUos-
pital provincial. 

Y por último, tener por vista la ins
tancia de D. José Salmerón en lo que sé 
refiereáque se le nombre Capellán prime
ro del Hospital provincial y se le abonen 1 

los haberes que supone devengados co
mo Capellán mayor, y con respecto á ía 
denuncia que hace contra el Capellán pri
mero de dicho Establecimiento, que p:ise 
al expediente de sü razón. 

Con'lo cual se levantó la sesión, de 
que cer t i f ico.-El Vicepresidente, Pedro 
Luis Ramos Prieto. =» El Secretario inte
rino, Camilo Pozzi. 

Sesión del dia 27 de Marzo de 1S72. 

Abierta la sesión á 1 is t res de la t a r 
de bajo la presidencia del Sr. Ramos 
Prie to y con asistencia de los Sres. Lola 
y Mores, se leyó y aprobó el acta de" la 
anterior*. 

Dada cuenta del despaeho ordinario 
se. acordó: 

Oficiar al Director del Hospital pro- | 
vincial para que lo comunique á los De
canos y estos á cada Facultativo, á fin de 
que cumpliendo lo dispuesto en el regla
mento del establecimiento, y al mismo 
tiempo facilitando la acordada traslación 
á la parte nueva del edificio de las enfer
merías que existen en la vieja, se desti
nen á San Juan de Dios los-fcnfermogque 
los facultativos designen, y cuya dolen
cia corresponda á las especialidades á que 
está destinado este último asilo; enten-
diéndóse' iquef con arregla ¿ su instituto 
pueden remitirse todos los*enfermos' que 
teniendo manifestaciones cutáneas cróni
cas sean sin embargo de la sección de Me
dicina, y previniéndose que en lo sucesivo 
no se admitan en el Hospital provincial 
los leprosos, peligrosos y Jemas enfer
mos análagos. 

Proceder con urgencia a la. subasta 
para la construcción de 600 uniformes^ 
para los acogidos^deilíospicto en general-
y 70 más para los-dé la escuela de Músi
ca, con sujeción á los' respectivos mo
delos. 

Oficiar al director del Hospicio p a r a 
que indague si algunos acogidos en el 
mismo desean pasar al batallón de Caza
dores de Ciudad-Rodrigo, y caso afirma
tivo los dé de baja-, participándolo á la Di
putación; 

Dar las órdenes oportunas á Contad 
duria y Depositaría para que seformall^ 
ce el ingreso-de tres; inscripciones remi
tidas por el Secretario d e l á Diputátciorr 
provincial de Palencia procedentes de 
bienes vendidos al Hospital provincial. 

Autor iza rá la banda de música' del 
Hospicio para que acompañe al batallón 
número 2 de Milicia Nacional de esta corte 
en todos los servicios propios de su insti- • 
tuto, con las condiciones propuestas por 
los Sres. Comandantes de dicho batallón, 
que se formalizarán por medio-de con
trato. 

Conceder u n mes de licencia con las 
prevenciones de costumbre á D. Manuel 
Alvarez Falogiani,- practicante del Hos
pital provincial. 

Dejar sin efecto, á instancia suya, el 
nombramiento de D; Bernabé Morales 
para el cargo de Celador Éirl de brigada 
del Hospicio, reponiendoeh dicho cargo 
á D. J u a n López Gorostlza. 

Ascender á la plaza de practicante de 
la clase de segundos de Medicina y Clru-
j ia del Hospital de San Juan deDiós , va
cante por no haberse presentado á des
empeñarla D. Francisco Mateo García, al 
que lo es de la de terceros D. Ramiro Pé
rez Liquinana; y nombrar para las resul
tas á D. Ildefonso Méndez Lovelle, que lo 
h a sido anter iormente . 

Admitir á D. Ángel Vergara y Serra 
la dimisión del cargo de practicante de 
Farmacia de la clase de primeros del Hos
pital provincial, disponiendo se den los 
^ascensos de escala á los de las clases in 
feriores. 

Trasladar al Hospital de San Juan de 
Dios en su misma clase al practicante de 
Farmacia de la de terceros del Hospital 
provinoial D. Fernando Bel loso, pasando 
á ocupar la plaza que este deja D. Vi 
cente Hernán Martínez, que lo es de San 
Juan de Dios. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuertta de los expedientes que á con
tinuación se expresan, acordándose lo 
siguiente: 

Revocar el fallo del Ayuntamiento y 
Comisionados fle Alcalá' de 'Henares, de
clarando en - su consecuencia á D. Anto
nio Peidro Vilaplana incapacitado 'para 

el cargo de Concejal; y que faltando más 
de la tercera parte del número de CoiT 
cejales que han de componer el A y U n ~ 
tamiento, se proceda á elección parcial 
en los distritos primero, segundo y ter
cero para el reemplazo de las bajasen 
cada uno ocurridas e n ' l o s dias 13 <je 

Abril próximo p a r a l a mesa y I4 f 15 v 

16 para/Hí'elección, guardándose después 
los trámites y términos que la ley p r e . 
viene; sin perjuicio de l o cual se consti
tuirá inmediatamente el nuevo Ayunta
miento con los demás Concejales electos 

Oficiar a tentamente al Sr. Presidente 
de la Audiencia territorial manifestán
dole que no procediendo el recurso con-
tencioso-administrativo intentado p 0 r 

varios vecinos de Vilianueva del Par¿; 
.jSAiaiYo i-:Cí4Kr.íS:J¡. u/v *• ¿"ai

llo contra el acuerdo de la Comisión 
provincial referente á las elecciones m ü . 
rnicipaies de dicho pueblo, na la ^ " f S i i i 
blehremitir *l"exp*rf!ente' qu« Id «p!

rj^ 
•meitfteWreffiü ffibu^ar^r&náv 

Contestar al Alcalde de Santa M a r i a ^ 
¿Lela. Alameda que el Ayuntamiento no 
necesita autorización para el arriendo en 
subasta pública de la cas*-tnberna, por 
ser de las atribuciones de los Municipios. 

Disponer se abone á Juliana del Rey, 
natural de Rivatejada, toda vez que ha 
contraidor matrimonio; d a I úótfl néé'$lj& 
pesetas con que fué agraciada en el sorteo 
celebrado por la Diputación en 15 do 
Febrero de 1S71 para solemnizar la ele
vación al trono de D. Amadeo I. 
f y M í r i " ' . ; / ni.ui> vi '>,):> i r-a vgr.n 

Declarar caducado el aprovechamien
to de 200.000 kilogramos de leña de la 
dehesa de Valdelaguna, contestando a l a 
consulta del Alcalde que á él corresponde 
sustanciar gubernativamente las denun
cias por daños causados en los montes, 
cuando no se cometa otro delito-definido 
en el Código penal. 

Negar la autorización solicitada por 
el Alcalde de Galapagar para roturar la 
dehesa boyal y repartirla en lotes entre 
los vecinos. 

Negara asimismo al Alcalde* de Gua
darrama la autorización iquéisolicüapar» 
el aprovechamiento de pastos-déladehe- 1 

saSo to , por estar declarada tallar para 
toda clase-de ganado. 

Autorizar al Ayuntamiento db Nava í ' 
del Rey para la adjudicación gratuita á 
los vecinos de Ios-pastos de la dehesa 
poyairfi! i) I •!. - " i -f J « J U I « - ' . T 

Autorizar al Alcalde de : Robledo de= 
Chávela para la subasta de dos pinos cor
tados y labrados que s e , han encontrado 
en la dehesa de Robledilla. 

Comunicar a l Director de la Escnela 
superior de Agricultura e lat íOSérda 1 de la 
Diputación concediendo á D. MiguM de 
Diego y Capdevila una-pensión'"de 500 
pesetas anuales has tv la terminación 1 de 
su carrera de Ingeniero agrónomo, con 
la condición de justificar cadrtnño habar 
ganado curso, áfin dequé^oportuñamen-
te se sirva participar eí resaltado de los 
exámenes, y disponer se libre mensual-
mente al interesado la cantidad que le cor> 
responde por dicha pensión.. 

Disponer pasen en su dia á la Comisión 
de Fomento los expedientes sobre cons
trucción de un edificio para Escuelas pu
blicas en "Fuente el Saz y recomposición 
'de la casa Ayuntamiento de Villairiaf.ta. 

Por último, en atención á la urgencí» 
é importancia del expediente de construc
ción de una Ptítóá de Toros; y á q u e p ^ * 
este asunto se nombró por la Diputación 
una'-Cómlstón especial cuyos individuos 
se hallan en esta corte, se acordó m v : u r 
á los Sres. Diputados que la c o m p o n e 



parí» q u e í o c r € e n oportuno continúen 
g U s trabajos. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico. - E l Vicepresidente, r ed ro 
L. Ramos P r i e t o . - E l Secretario interi
no.. Camilo Pozzi. 

Sesión acidia 30 de Marzo de 1872 
Abierta la sesión á las dos de la tarde 

tjjyo la presidencia del Sr. Ramos Pr ie
ta y con asistencia de los Sres. Lois y 
Mores, se leyó y aprobó el acta d é l a 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
9 e acordó: 

Admitir en el Hospicio interinamente 
hasta que se forme el expediente oportu
no á la niña Regina Yal y Llamas, de sie
te a-ños de edad, que se halla en el Hospi
tal-provincial. 

Señalar los dias 20 y siguientes del 
mes de Abril próximo para la elección 
parcial de los Concejales q u e faltan para 
completar el Ayuntamiento de 9anta 
María de la Alameda, contestando al se
ñor Gobernador que la Comisión provin
cial, al fijar anteriormente el plazo, lc*hi¿ 
20 teniendo en cuenta las elecciones de 
Diputados á Cortes. 

Oficiar a dicho' Br. Gobernador enca
reciéndole que con urgencia procure ave
riguar el paradero de Pía Navarro, ma
dre del niño Cayetano Martin Navarro, 
al que se recogió en el Hospicio por ha
berle encontrado abandonado en las ca
lles ds Chamberí. 

Dar orden al Comisionado de apremio' 
en San Agustín para que con suspensión 
de procedimientos durante el periodo 
electoral contra los responsables como 
segundos contribuyentes por el crédito á 
favor de la provincia, informe sobre el 
contenido de la comunicación del Alcal
de de dicho pueblo referente al expresa
do Comisionado. 

Se dio cuenta de los expediénteseme 
á centifltacior*se expresan, acordándose' 
lo siguiente: 

Deponer se inserten en losTpetíódicofr1 

oficiales los oportunos anuncios sejialaiu 
lo el dia 15 de Abril próximo, á las dos 
de la tarde, para el sorteo de 26 acciones 
qufree-han de amort izar defeTñprestTET 
contratado' por la Diputación provincial 
en 1857 con destino á la construcción de 
carreteras. 

Resolver, en vista de i la reclamación 
«le Joaquín Martínez y otros veciios d e 
Griñón, que se hallan exentas del pago' 
de derechos de consumo las cantidades 
de aceite que producto de sus cosechas 
tienen almacenadas los propietarios veci-
n t * y forasteros de dicho pueblo, y sola
mente podrán exigirseles de las que se 
consuman dentro de la localidad.7 

b o r d e n al Alcalde de FuencarraT, 
p " ^ ^ las instancias de D. Laureano 
UHado y D ; Raimundo-Morales, para 
Tie prevenga al rematante del arbitrio 
c¡¡ ^"«Wíos-Be limite ti exigir los dere-

* del vino solamente de- las cantida-
ro e¡T e S S 0 0 1 1 8 1 1 , 1 1 1 1 1 1 e n l a localidad, pe-
^pósUo" 5 1 1 1 1 W S ° d C b S 6 X 1 8 1 6 1 1 0 1 1 1 8 e n 

IT^T™* h i n s t a n c i a de D. Claudio 
cíond ° r e c l a m a n d o c o n t r a I a forraa-

1 presupuesto municipal de An-

Wd0 9 Í U U apro
b ó por e\ Ayuntamienlo y Jun ta m u -

<1 con los requisitos que la ley pre-

Contestar al Alcalde de Navarredonda 
^ * no puede accederse a l levantamiento 
^ solicita del" apremió que sufre el 
* un tamiento , y que desde luego puede 

proceder al embargo de bienes de contri 
buyentes morosos, ya sean ó no hacen
dados forasteros, sujetándose para ello á ; 

lo prevenido en la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Remitir á la Jun ta provincial de Sa
nidad ira solicitudes de los aspirante^ á" 
la plaztf deTOédicb t i tular de^Mórata de 
Tajuña, para ^ u e fen su vista prffceda á 
la formación de ternas. 

Acudir nuevamente al Ministerio de 
Fomento, acompasando copia certificada 
de la certificación fdel Registro de la pro
piedad, para que de las 48.601 pesetas 14 
céntimos resto del depósito constituido 
en-la- Caja-general paro-solventa*- lao car-
gas impuestas sobre las casas expropiadas 
á la Inclusa de esto corte para la refor
ma de la Puerta dfel Sol, se entreguen al 
Sr. Marqués de Vkrhtedianól S.SO&'pese-
tas 67 céntimos, y el resto -de 29.791 pe
setas 47 céntimos fe la DipuUcion ptovin-
cial como perteneciente a la Inclusa: que 
se una al expediente-q-ue-moUva OGtet 
acuerdo el ya terminado sobre reelama-j 
cion por el Sr. Marqués de Cláramonte 
del pago de un censo que perteneció al 
Mayorazgo fúhdabo por D. Alonso de 
Martícol, a fin de esclarecer si es el mis
mo que resulta redimido desde 1793; y 
que, con objetó de depuraf las razones 
que tuviera et Consejo de Administra
ción, de las obras de la Puer ta del Sol al 
deducir á la Inclusa 15.535 rs . 75 cénti-
mossobre el impuesto de las cargas, e 
imponer después en la Caja de Depósitos 
82.557 rs. 70 cénthnos menos de ló' des
contado, se ' reclame á la dirección de 
Obras públicas, eri cuyo poder se hallan 
todoBylos expedientes incoados con. moti
vo de'la expropiación de las casas sobre 
que estabattdmpuastas las dargas /ó co
pia certificada de los mismos, caso de no 
poder remitir los originales.! 

Ofic iará : los herederos "de DV1?ele-
grin-Estradamanifestándoles que s i e n 
término de tercero dia no participan el 
nombramiento de perito que en unión 
del designado por esta Corporación prac
tique la tasación de los objetos-llamados 
de plata Estrada depositados en el l íos- . 
picio^se-considerará quo renuncian este | 
derecho y so les tendrá - pon conformes 
con la tasación que haga el nombrado 
por la Diputación. 

Admitir la proposición presentada por 
D. Juan García para el summistfro'de j u -

| días a los establecimientos provinciales 
1 de Beneficencia, adjudicándole dicho ser
vicio al precio de 57 céntimos de peseta 
el kilogramo x c o n sujeción al pliego da 
condiciones. 

Aprobar lar surJasta^Verrficada -el" dia 
22 del corriente pifira el suministro de 
garbanzos á los misino^Bstableeimientos, 
adjudicando este servicio á favor de Don 
Antonio González ¿on sujeción al pliego 
de condiciones y precio de 7fi céntimos 
de peseta el kilogramo. 

Pssrrr integro al Sr. Decano de los 
Letrados de Beneficencia el expediente 
sobre admisión de dementes en el Hos-
pitaLpgovinoUli par» qne-cotrtofa urgen
cia, atendida la perentoriedad del térmi
no de la ley, entable y dirija el recurso 
contencioso-alministrativo an te el Tri
bunal Supremo de Justicia contra la Real 
orden fecha 23 de Setiembre disponiendo 
la admisión de los indicados dementes, 
á cuyo efecto se otorgará el oportuno 
poder á dicho Sr. Decano y dos Letrados 
más. 

Dar orden para la admisión en el Hos
picio de los niños José García López, 
Alejandro Zamorano y Antonio Tren; y 

para el ingreso en la Inclusa del niño 
Juan Ramón Tren . ' S l i T U 

Declarar cesante á D. Leopoldo Mas-
so, practicante de la clase de terceros de 
Medicina y Cirujia del Hospital de San 
Juan de Dios, nombrando para esta va 

-CaMé á ITTor ib io l J i az y "Morales. ' 
Ináter^Hina tórctáaPW^l BOLETIH 

CTOAL de^rrprotinciallamíttiaó¡ i i aten
ción de los Alcaides sobre los ajticulos 
138, 139 y 146 de la ley* electoral] r e l M k 
vos á la elección y presentación 
res Compromisarios. 

Y por último; dirigir una ca. 
Jar á los Alcalde^ d e la' provinci 
festándoles que, trascurrido que . 
periodo electoral y de !conformi< ad con 
lo que tiene acordado la Diputad >n p ro 
vincial, s e ' h a b r i n d e expedir a; iremios 
por la totalidad de lo que los meWos 
.adeudan á ki proVineia,! tanto dej presu 
puesto anterior como del coírientk-

Levantándose la sesión, de qup certi 
fico.=El Presidente. Pedro L. 
' P r i e t o . - El 'Secutarlo interino, 

seño 

circu 
mam-
sea el 

Fozzi. 

| Ramos 
Camilo 

00' 

C A 8 . 

Direc 
20 del 

s u t a r -
subas-

Ha se'c*-' 

DIRECCION «ENEáAL DE OBpWQ: P Ü B L ^ A » . • • 

En virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de 19 de Junio de 1862^ esta, 
cion general ha • señalado" el día 
próximo mes de Abril, á la una, de 
de, pa ra la adjudijbacion enpúblicí 
ta de las obras de! trozo tercero d e . . . 
cion de carreteraíde Lorca áLumfbreras, 
correspondiente á la de segundo orden de 
Murcia á Granada, cuyo presupuestó as-" 
ciehde á 180.613 pesetas 24 céntirjios. 

La subasta seicelebrará en loa térmi
nos prevenidos pbr la Instrucción de VS 
de Marzo de 185'i, en esta corte in te la 
Dirección general de°Obras jpúbli :as, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento,, y en Murcia ante 'el G o 
bernador de-la pijovmcia; hallándose en 
arribos puntos del manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 

i condiciones y ulanos correspondan tes. 
L a s proposicioues se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h a de consignarse previamente como 
^garantía pacay tomar parte «enasta" ttfó&l 
ta será de 9.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la- Deuda pública al tipo' que les esta asig T 

á Lumbreras, correspondiente á la de se
gundo orden d e Murcia á Granada, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi-
clones, por la cantidad de 

^Aqui ia proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorandb I t a l i a n a m e n t e 
el tipo fijado; pero áávirtiértdO^Jie será 
desechada toda propiestaienvquel no se 

e x p r e s e dje^r^iniidioieateola^/cintidacL 
en pesetas y céntimos escrita en le ;ra por 

^ i ^ f f i ^ c o m p r o m e t ^ el proponer te á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha if.1\rmJ^ dclptopDneye.yi; 

' I 
Bn*virtud de lo pispuesto por orden 

.de esta fecha, esta Direccibh general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes de 
Abril, á la una de su> tarde; para la adju
dicación en pública subasta} de lab obras 
del trozo 4. ' de la carretera de tercer or
den de Salamanca á Ciudad-Rodrigo com
prendida entre el Salto del.Ji tano'y Ciu
dad' Rodrigo, cuyo presupuestóles de 
246i61C pesetas y 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción de 
.18 de Marzo de 1S52, en esta corte ante 
l a Dirección general de Obrias públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento; y en Salamanca ante _ el 
Gobernador flela provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del púbfjco, el ¡presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 
. . . Lafripi/opósiciónes se presentarán 'Jen 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha dé consignarse previamente como 
garantía para tomar barte en esta 'subas-
ta será de 12.300 pesetis eh'_dinerb ó ac -
<elottes de caminos, ó bien en efectos' de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización /enda Bolsa el dia anterior 
al .fijado para lasubasta ; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene laffjfmdíi T r f 9 t r n / H r t n . 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres-

r.crlfcQ8 po/r la;citada/Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitidores siempre que no bajen de 
4^pesetas . * ? v 4^pesetas . 

nado por las respectivas disposiciones Ti-, M&flHd '11 de"3 
gentes, y ; e n l o s q t i e ñ o l o ; ; t a v i e r e n al d e r é j k / w a ^ t t M k l 

su cotización en Ui Bolsa el-dra anterior 
a l fijado para l a subasta; debiendo acórri" 
pañarse á cada pliego e l documento que 
acredite haber realizado1 el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que r e s u l t e n d o s ó más 
p r o p o s i c i o n e s iguales se c e l e b r a r á , ú n i 
c a m e n t e e n t r e sus autores; T t n r r s e g u n d a 
l i c i t a c i ó n a b i e r t a en los t é r m i n o s pres
c r i t o s por la c i t a d a Instrucción; s i e n d o l a i - www J « l «"«*»'" y v iunaa-Kortrigo, s é ' 
p r i m e r a mejora.por-a<MHér>wde 100 pe - eomprometeá-tomar á su cargo hrcoTTS=-
setas, Q u e d a n d o tas r iAmóo A 

setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, sierfrpre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 23 de Marzo de 1 8 7 2 . - E l Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 
D . J\T. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Marzo 
últtmo "Snffélas' condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo ter
cero de la sección de carretera de Lorca 

arzo de i W J . - E l Di-~" 
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.j vecino de . . . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se* exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras deltrófco 4." de 
la carretera de tercer orden de Salaman
ca á Crudad-Rodrigo comprendido entre 
el Salto del Ji tano y Ciudad-Rodrigo, se 

truccion de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando-lisa y llanamen
t e el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenté 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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DISTRITO MILITAR DB CASTILLA LA NUEVA. 
MES DE FEBRERO DE 1872. PROV.DENCIAS J U D I C I A L E S . 

ísfgtioi sol»*! FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

Relación d<? ta compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demos gastos que las conciernen, días, puntos y 
sugetos de quienes se han adquirido NI. 

Juzgado de primera instancia deldi&trit{ 

de Palacio. 

PUEBLOS 

ONDE SE HAN! 
HECHO 

d í a s . .AS COMPRAS.! 
I 

2S Madrid. 1 

Id. 
10 

5 

10 

Id. 
Id. 

in TJ* 
10 Id. 

' í . • 

« Id 

.P.u/níin-j 

5 
9 

•23 

Id. 

u . 
Td. 

26 
27 
29 

- 0 3 /rr. 

1* 
3 

nfé i 
S 
9 
2 Q 

19 
20 
21 
22 

NUMERO DE 

<viq R.BR.j CL^IÍDS^Í 

NOMBRES OE LOS VENOEDOBES-

« r r a o j 

I 
fanegas. 

Harina de flor para el pan de 
hospital. | 

D. Beuito Medrano. . . . Id. . . - . .1 • 

y el van Ú 
tenoxaoa 

Harina del comercio para 

I I • 
I ' 
I * 

. ! . / . ! . . I * 
IT* ifilO 

I 
I I 
I * 

Cok. 

I 

CLLO». 

> 

s i l 

p 

» 

t 9lr t 

Id. 

|D. Rafael Dcrvit 
Julián Ajenjo 
Rafael Dcrvit 
Pedro Várela., j 
Ramón López J . . 
Mariano Ocaña I 
Martin Martínez I ™6 
» * W ™ 

397 
603 
313 

1.506 
1.824 

Id 

I PAJA. 
Id. |d. Bautista Ibañez 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

L 

CADA UNA. 

SU PESO. 

KiUgii 

SU VALOR. 

l i l i 

l . 1 

,911 (> 29Íl 

ClOJ o l a 
J « 
1> 
| 5 
3> 
3.' 

Qtiott. nitt.\ 

41'75 

| M i I 
50 

4121 
40'21 
3&'0l 
36'95 
33T)9 
32*60 

?0hn*JllC^9.1 
WftSl'l Á 

6'20 

» 

1 

r.tjíl fl 
Facundo Navaccrrada » 
Benito Martín! | 
Faustino Rivero. * i 
Benito Martin • 
Marcelino Rivero * 
Ramón liamos.. 

S Gumersindo Cabezón 
Id'. Sebastian Amor 
i ¿ Ambrosio Castro. f» ^35 
Id. Facundo Navaccrrada • • I ¿.35 Id. Venancio Gama - ¡ I 4*35 

Perdiguero • 

B 

Id. Sandálio Perdigue 
I Id. 

Id'. 
Id. 
Id. 
Id. 90 \Y. 

c r 5 t o o l b G S : : : : : : : : : : : : | : 
Gumersindo Cabezón I » 
Pío Várela... . . . | » 
Ramón Ramos >'..[. Bautista Ibañez ......... ! 

I I 
1 ,ooi! I 

I 

» 

* 

.IXKOU 

6*88 
6'94 
6*94 
7'00 
7*00 
roo 
6"94 
6*88 

¡IB 09Í) 

idL affiHt th 

» 

• • 

4*35 
4'35 
4'35 

I > 4'35 

» | 
todito 

I 4'35 
" I • 

bU eoíiiu 

4' 
4'35 

'35 
435 

4'35 

4'35 
4'35 

Jnohni 

REDUCCIÓN A 

KiUys. Hettógs 

| 
9 

40 
16 
80 

S 
40 

F< «¿Tí 
23 
» 

09 

04 

193 36 

96 

smom/ru 
ota? 0 4 

" l 
L 

» 

70 

Ó 

» 

*' • * 
. I 

.en «i 

126 
175 

157 I 60 
22 

2*0 
63 

103 i 70 
67 I i 

94 

47 
11 
30 

85 

35 
50 

186 
236 
161 

0 203 
256 
182 
182 
m 
83 i 

241 

3.145 35 

» 

» 

r : 

3 
» 

IMPORTE-

Peselat 

j[» nía 

2.087 

CÉNU. 

50 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instan 
cía del distrito de Palacio de esta capital' 
refrendada del actuario D. Domingo Vaz 

| q u e z y M o n , se saca á pública subasta 
una casa sita en esta capital y su caJle 

de Val verde, señalada con el núm. 12 
manzana 349, perteneciente á los hijoá 
de D Francisco del Campo y Barranco 
y Doña Josefa López, la cual ha sido re 
tasada en 32.675 pesetas, y se ha señala 
do de nuevo para su remate el dia 26 dei 
presente mes de Abril, ala u n a d e s u t a r . 
de, en la audiencia de este Juzgado, ^ 
en el ex-convento de las Salesas; advir
tiendo que no se admitirá posturaqueno 
cubra el tipo de su retasa, teniendo an
tes que consignar en la mesa del Juzga, 
do para hacer postura la suma de 25o pe
setas. • & Al ai» cfa 

Madrid 2 de Abril de lb72.-El actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 

OBFUl'ííl 
aso 

1.608 
m 

2.956 
270 

1.304 

36 
40 
58 

86 

7.131 

599 

20 

2.731 
4.184 
2.172 

10.542 
12.76S 
2.8US 

' 5.454 
2.270 

. 43.021 

36 
S2 
22 
• 

84 
40 

-.1 r . J R 9 U : 

64 

II 1814. 
1.061 

51S 
763^ 
451 
291 
809 

1.030 
700 
8S5 

1.114 
793 
795 
520 
364 
374 
627 

1.050 

13.682 

56 
40 
40 
97 
99 1 

09 
45 
10 
68 
35 
09 
07 
»' ' 

52 
26 
74 
10 
92 
52 

M o n t o da P i e d a d y C a j a d e A h o r r o » do 

-f>vr iniiiiOi»! 1 
Madrid. 

ESTADO DE LAS OPERACIONES VERIFICADAS EL DO. 
MIRWO 31 MANO DE 1872 EN LA CAJA I, 

I X G R E S O S . 
Ahorros. 

r.irríDlcri 
IfOÍí»Ct€M) 

omo.*> 

.' de las 
Descalzas. 
I -IftDlA 
P/de San 
Mi Han II 
CA de San| 
Pablo 22, 

TOTALES... 

Impo
nentes 

por con. 
tinua-
cion. 

50S 

71 

tari fiqz 
76 

715 

Nue Total Importo 
vos de 

impo impo en 

nentes. nentes Rs. Va. 

5» 623 
1 

186.4U 

¡i.'-Mf.l 
7 78 22.124 

\ 77 19.124 

63 778 228.318 

21 

Madrid 29 de Febrero de 1872.-El Administrador, Dionisio O r t e g a . - V . ' B.*—El Comisario de Guerra, Inspector, Antonio 
Melendez. 
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FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ALCALÁ DE HENARES. 
•sq 001- »¡i eoii!)ir Oí loq eiopm tíi^nnq 

U f M « - I rv TI PÍIÍVHH ílt» <tí;Il/íh9U»» 8CJ9$ 
— 89lCÍ9nÍVOiq 80JiI&}|ltb'ilií':Jr'-' Bi > 

Rel.vcion de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y' demás gastos que las conciernen, dias, \ 
puntos Y sugetos de quien se han adquirido. 

Dias. 

l9 i 

Pueblos donde 

se han hecho las 

compras. 

' 0 1 
- I 
I 

!2 

Murcia. 
.:i¿l'rMito? -TB nsl-icj 

p ohfbui'Wien 
Alcalá. 

néial ,írwn9n t o m i 
NOMBRK DE LOS VENDEDORES. 

• - LAB 
I 

Di' Juan G o n z a l o . . . . . . . . . . . . . 

Poja. 

U. Bernardo Mendieta 

Fanegas, Cllos. 

~ ~ 1 ' 
8 ü l rfí?Jl¿|& 

1.834 

! » 

CADA UNA. 

Su peso. 

Kilógs. 

Su valor, 

Pesetas. 

b OftO 
32 
• . 

I t) • 
blií 11 '-

6'75 
I 

250 

REDUCCIÓN A 

métricos, mbs. :mos 

Raciones de 6 cuartillos. 

14 672 

Quintales Kilógs llects. 

62 

IMPORTE 

I 
BFITL 

Pesetas. 

12.379 

Cents. 

50 

155 ! fri t 

B-jb li:f:i3rrr> n! -.-q ,PAit"b 

- n o n i M i d l r taU*QÍ)n«7nt9{» o v.hru>fllív!>p. 

RESUMEN. 
BQ ron 1

 0 

.mol/1 •/ úbcwzA . ín^/j 

OL'p 
on a 

¡Las.l 834 fanegas de cebada, importan 
Los 62 quintales métricos de paja, id 

. . Tot?1 bcfiJinv» *U-!nj. ?r . i -••n;r!f9l9í'9Wiqxí»Mi 
.nj ' . j «0 í»ih*j8^ ,p.-.mll'wí» "í | 0 9 
Importa esta relación doce mil quinientas treinta y cuatro pesetas c 
Alcalá de Henares 29 de Febrero de lb.72.=-El Administrador. José 

Góncer. 
\.:>'.W!WC»?vO""t*\ ^wi i \ \\ 

Pesetas. 

50 
• 

12.379 
155 

50 
• 

12.534 50 

1 ¿a Z{IILB R 'M,)SÑ* ¿AL EL <JL 
WHíí C7I1Í.\I9HTLTRL R.'ÓTFÍIVIWI 
mitiva ti?íi*i;T.9!> cirnaiqüg ícn 
QNLL'-J-LÚNVLIATÍ s>. ¡hol 11»! 

•ytrü UTTTT'R.L *O\ TF\ .líifelnff'u 
» .'v ¿I."-•:•»»'. f* ( 3 - 9 l 0 0 ^ 0 9 

.! wh X on¿síta .02. orfoíl» i; TJÍ» 

REINTEGROS. 
I 8?»nojn*wj O¿ 9í» ÜSRRR«T3 o c q t9inw « 

oh 

P / d e las 
Descalzas 

R«inte-
gros por 

saldo. 

Ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

Rs. Vn. 
oh 

P / d e las 
Descalzas 

4S 32 

i!) OTO! 

SO US.59274 

«Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D . Francisco Pí y 
Margall.—Marqués de la Vega de Armi-
jo.—Marqués de SardoaU—D. José Men-
j ibar .—D. Emilio Bernar.—D. José Puli
do y Espinosa.—D. Patricio Lozano.— 
D. Santiago de Ángulo. — D. Ramón 
María Calatrava.—El Gerente, Braulio 
Antón Ramirez. 

Los señores suscritores al Boletín Ofi
cial de esta provincia y demás personas 
y corporaciones que tengan derecho a 
recibir el periódico, se servirán dar avi
so á la Administración del mismo en el 
momento queobserven la menor falta en 
este servicio para corregirla inmediata
mente. 

La Administración. 

cincuenta céntimos. : 1*0 i -.T* 
Pérez Saffora.=V.° B. ú=El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro 

Ofícina tip 
MADRID.—IS72. 

1CINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


